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Comisiónes Permanentes de
Fortalecimiento y Asuntos Municipales y

de Seguridad Y Protección Ciudadana

AcrA DE LA TERcERA sEsroN oRDTNARTA DEL DrA vgNnoós oe UcIEMBRE DEL

Dos MtL vEtNTE DE tA cotvrs¡ót¡ pERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo Y AsuNTos
MUNrcrpALEs DEL pRtMER pERroDo oRDrNARro DE sEsronEs DEL TERcEn nño oe
ErERcrcro LEGAL DE rá sexleÉs¡MA cUARTA LEGTSIATURA coNsnrucroNAL DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA..

PRESIDENTA DE I.A COMISIÓN PERMANENTE

DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES

DIPTffADA INÉS LEAL PEIAEJ..

En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, siendo las DIEZ HORAS CON DOCE

MINUTOS DEL DIA MARTES VEINTIDOS DE D¡CIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, reunidos
en la sala de juntas del Primer Nivel, ubicada en el primer niveldel Recinto Legislativo\
sitio en calle 14 Oriente número 1, se constituyen las Diputadas y los Diputados: INES

LErt p¡ráEz, ELENA cua/As xrRrrrÁnorz, cRTSELDA sosA vÁseuez, AURoRA
BERTHA tópez AcEr/EDo, cusrAvo oínz sÁncHEz, LETrcrA socoRRo
soTo, LUts ALFONSO STLVA ROMO, ELIM ANTONTO AQUINO, HORACTO

VILI.AVICENCIO, quienes por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado, fuero
desi§nados como integrantes de la colus¡órrl PERMANENTE DE FoRTALECIMIENTO Y
ASUNTOS MUNICIPALÉi Y DE 1.A COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y
PROTECCION GIUDADANA, respectivamente, con el objeto de llevar a cabo sesiones
para el análisis, revisión y aprobación de los asuntos turnados a las Comisiones
Permanentes antes mencionadas, para dar cumplimiento a lo que mandata el
Reglamento lnterior del Con§reso del Estado en sus artículos 26,33,34, 36, 38, 42
fracciónXlVy)üVll,porloqueestareuniónsesujetabajoelsiguiente:

ORDEN DEL DíA.

PASE DE LISTA

vERlFtcAgÓN y DECTARACTON DEL QUÓRUM LEGAL

LECTURA Y APROBACIÓru DEL ORDEN DEL DIA.
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lv. LEcruRA, Drscus¡oN y EN su cAso, ApRoBAcrórrr o* DTcTAMEN NUMERO

DE EXpEDTENTE 1a8 y 222 DEL rNDrcE DE LA corvrsrót¡-+ÉnMANENTE DE

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y CON NUM PEDIENTE 86DE
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Y 11O DEL INDICE DE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCION

CIUDADANA.

ASUNTOS GENERALES

cI-AUSURA DE rá TERcERA sESroN oRDTNARTA DE r-A co¡¡sróru pERMANENTE DE

FoRTALEcIMIENTo YASUNToS MUNIcIPALES Y DE Iá coMISIÓru penURNENTE DE

sEGUR¡DAD y pRorEccrót¡ SUDADANA,- - - -

En el desahogo del primer punto del orden del día, lo
PELAEZ, Presidenta de la Comisión Permanente
Municipales, procede a llevar a cabo el punto número;

7
V.

vl.

Ciudadana Diputada lNÉS LEAL

de Fortalecimiento y Asuntos

I. PASE DE LISTA DE LAS DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DE

COMISION PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO YASUNTOS MUNICIPALES Y DE LA DE

1-A COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA., Por lo que
se le solicita a la Secretaria Técnica, para que pase lista de asistencia, y una vez
realizada, se constató que están presentes las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos
Diputados lntegrantes de las comisiones ya citadas, en seguida se continua con
punto número;

ll, vERlFlcAcloN Y DEclARAcloN DEL QUónUU LEGAL. Se procede y en votación
económica y es aprobado por unanimidad de votos de cada uno de los presentes la
verificación del Quórum Legal, por lo que la Ciudadana Presidenta de la Comisión
Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales; lNÉS LEll pglÁgZ, dectara
que existe Quórum legal declarando en el acto que; siendo las DIEZ HORAS CON

TRE¡NTA Y DOS MINUTOS DEL DIA MARTES VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
VEINTE, la presente sesión ordinaria queda formalmente instalada, agregando que; los
asuntos que aquÍ se acuerden y se aprueben son legales., en seguida se procede al
punto número;

lll.- LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DlA. Se procede y en votación
económica es aprobado por unanimidad de los presentes, el Orden del Día de esta
Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Fortalecimientos y Asuntos
Municipalesycontinuandoconelsiguientepuntodelordendeldiasepasaa!;-------

rv.- LEcruRA, Drscu$oN y EN su cAso, ApRoBAclÓu oet DrcrAM mÚrvreRo

DE EXPEDIENTE 188 Y 222 DEL INDICE DE I.A COM ERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y CON NUM DE D(PEDIENTE 86 Y

\

11O DEL INDICE DE tA COMISION PERMANENTE DE URIDtrD J ffiDTECC¡ON

H. CONGRESO DFt,
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CIUDADANA.- Por lo cual la Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de

Fortalecimiento y Asuntos Municipales, LIGENC¡ADA XOCHITL KARINA PICHE RUIZ,

hace mención que les hizo llegar a los técnicos de cada diputado y diputada el

dictamen antes mencionado en relacion a las iniciativas con proyecto de decreto por

el que se adiciona un párrafo a la fracción XLI del artículo 43 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Oaxaca presentadas por la ciudadana diputada lnés Leal

Peláez y e! ciudadano diputado Gustavo Díaz Sánchez, y después de una amplia
discusión de forma, fondo y analizado el presente asunto esta comision dictaminadora
determina APROBAR EN POSITIVO, el presente dictamen, acordando elsiBuiente:

"...ACUERDO

Las Comisiones Permanentes Un¡das de Fortalec¡m¡ento y Asuntos Municipales y de

Sesuridad y Protección Ciudadana de ésta LXIV Legislatura del Congreso del Estado de

Oaxaca, consideran PROCEDENTE aprobar en positivo la iniciativa con proyecto de decreto
por la que se adiciona un cuarto párrafo a la fracción XLll del artÍculo 43 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Oaxaca.

Por lo antes fundado y motivado, se somete a !a consideración de la Honorable Asamblea,
el si§uiente proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO. - Se adiciona un cuarto párrafo a la fracción XLll del artículo 43 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Oaxaca. Para quedar como s¡gue:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.

Art 43.-...

I a la XLl.-...

XLll.- Constituir los Consejos Municipales de Seguridad Públiea...

Los Presidentes Municipales, deberán dar de alta y mantener astualizados los reghtros de
las y los elementG de Pollcía Preventiva Municipal quienes estarán obl¡gados a tomar
cuando menos un cuñso de Capacitación o actualización al año, en lm
determine el reElamento respectivo con el fin de garantizar su ca

Derechos Humanos, con perspectiva de Género, en materia de ni

Y con esto garantizar en debido acceso a la justicia.
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Xllll.-alaXC.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase el presente decreto altitular del poder ejecutivo del estado para su
publicación en el periódico oficial del estado de Oaxaca.

SEGUNDO. - el presente decreto entraÉ en v¡gor a partir del dia de su publicacfón en el
periódico oficialdel estado de Oaxaca...."

Una vez leÍdo eldictamen y elsentido deldecreto la Diputada lnés Leal Peláez, solicita
a las Diputadas y Diputado presentes que estén a favor del presente dictamen
sirvan a manifestar levantando la mano en señal de aprobación, por lo por que los
integrantes de las Comision Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales
y la Comisión Permanente De Seguridad Y Protección Ciudadana, levantan la mano
en señal de aprobacion y en el mismo acto se procede a la firma y a conticuacion se

::::::::.:llllll::::::::'.... :::::::::::::-...:--::::::.::::--::" N -\§
V'ASUNTOS GENERALES.-y en virtud de que ningún diputado hace uso de la voz y no \X
habiendo otro asunto que tratar, se pasa al último punto del orden del día-

vr. clAUsuRA DE LA TERcERA srsróru oRDTNARTA DE l.e comsróx pERMANENTE

DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y t.A COMISION PERMANENTE

SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA. En el uso de la voz la Ciudadana Diputa
lnés Leal Peláez, y al haber otro asunto más que tratar en elOrden de! Día, pido a I

presentes ponerse de pie para dar por clausura la TERCERA Sesión Ordinaria DE
COIYIHÓI'¡ PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y I.A
COMISION PERMANENTE DE SEGURIDADY PROTECCION CIUDADANA, reunidos todos
y SIENDO 1áS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA MARTES VEINflDOS
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, SE DECIáRA CIAUSURADA IA PRESENTE

SESION ORDINARIA, en San Raymundo Jalpan, Oaxaca.

lnstruyo a la SecretarÍa Técnica de esta Comisión Permanente, notifique, informe y

de vista de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Fortalecimiento
y Asuntos Municipales y la Comisión Permanente De Seguridad y Protección
Ciudadana, realizada el dÍa de hoy al Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García,
Presidente del Honorable Con§reso de! Estado de Oaxaca,para los efectos legislativos
constitucionales correspondientes que dé a lugar.- - -4-

Se da por concluida la presente sesión ordinaria, procediendo Tirmar esta acta al
calce y margen, cada uno de las ciudadanas Diputadas y ci danos UIpu que

FI. CONGRESO DEt.
ESTADO DT OAXACA
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intervinieron en esta sesión ordinaria para su aprobación correspondiente.-

Se cierra Ia presente acta, siendo las ONCE HORAS CON TRES MINUTOS Oel Oín

COMISION PERMANENTE DE F, IENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES

PETAEZ
A DE LA COMISION

HERNÁNDEZ.

l-A COMISION

vAsQl)FZ.

INTEGRANTE DE LA COMISION

COM§IÓN PER PROTECCIÓN qUDADANA

DIP. LETICIA SOCORRO COLI.ADO SOTO

INTEGRANTE DE LA COM¡SION

DtP. ELIM ANTONIO AQUINO

INTEGRANTE DE I.A COMISION INTEGRANTE DE L.A COMISION

LAS FIRMAS LEGIBLES CONTENIDAS EN ESTA FOJA PERTENECEN A IA TERCERA SESION ORDINARIA DEL DIA

MARTES vEtNTlDos DE DIcIEMBRE DEL Dos MrL vETNTE DE l.l comstón PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LA COIVISIÓX PERMANENTE DE SEGURIDAD Y
pnorecclÓru cIUDADANA, DEL PRIMER PERIoDo oRDINARIO DE SESIONES DEL TERCER NÑO OE EJERCICIO

LEGAL DE I.A SExAGÉsImn cUARTA LEGISIATURA cONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

OAXACA.

ACEVEDO.

I.A COMISI

DIP. G

INTEGRA

MARTES VEINTIDOS DE DIcIEMBRE DEL RÑo oos MIL vEINTE. DAMoS FE. .....

DIP.

I

DIP.

RIDAD

sÁxcH

DIP. LU SILVA ROMO

INTE ISION

DIP. vrcENcto

DIP. AURORA
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